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E1 presente Modelo de Utilidad se refiere a un instru-f 

aento de escritura.

Más en particular se refiere a un instrumento de escrí 

tura que comprende, de un lado, un cuerpo provisto de un bloque !
de escritura y de un dispositivo portar-depósito, siendo eventual 

mente intercambiable este depósito, y de otro, un capuchón amo­

vible que, en posición cerrada, asegura la  protección del bloque 

de escritura.

En la  mayoría de los instrumentos de escritura, cono­

cidos, cuando se desea tener acceso al dispositivo porta-dep^si 

to, por ejemplo para llenar éste 6 sustituirlo , se hace n<eq*&Sa!-

rio retirar e l capuchón y después, manteniendo con una mano* e l ¡* *- **
bloque de escritura y con la  otra el cuerpo del instrumento de ¡ 

escritura, separarlos, a menudo por desenroscado. - ¡
r  ¡

Algunos instrumentos de escritura, sin embargo, no ne-
i* f * w í

cesitan retirar el capuchón para cambiar el depósito. La exti:e-j

midad del cuerpo que no lleva  el bloque de escritura está pro- ¡

vista de un obturador ó tapón cerrado, enroscado sobre el cuer-i
+

po. Cuando este tapón se retira , se tiene acceso a l depósito*ya!
i

sea ^ara sustituirlo ó bién para llenarlo. Un estos instrumen- j 

tos de escritura, no es necesario mantener el bloque de escritu­

ra para desenroscar el tapón, puesto que se puede mantener con -  

una mano el cuerpo y con la  otra el tapón a retirar. Pero prese¿ 

tan el inconveniente de dar únicamente acceso a la  parte poste-! 

r io r  del depósito y no al dispositivo completo que llaeva este
¡

depósito. !
¡

La presente invención propone un instrumento de escrii 

tura que comprende 6 incluye las ventajas de cada uno de los -  i 

instrumentos de escritura anteriores, pero no sus inconveniente^ 

Más precisamente, se refiere a un instrumento de escritura en ej
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Le no es necesario re tira r  e l  capuchón para separar e l cuerpo 

e l bloque de escritura, ni mantener con la  mano este bloque 

3 escritura para asegurar esta separación. Además, en este ins 

imento de escritura, cuando esta separación se efectúa, se tiej- 

í acceso a todo e l dispositivo porta-depósito.

A este efecto, la  invención tiene por objeto un ins- 

unento de escritura que comprende, por una parte, un cuerpo, 

a bloque de escritura, un dispositivo portad-depósito, un siste  

a' rotativo que permite asegurar e l bloqueo de a i menos e l d is - 

ositivo porta-depósito sobre e l cuerpo y, por otra, un capu- 

hón amovible que en posición cerrada, asegura la  protección de 

loque de escritura, caracterizándose este instrumento porque -  

.a superficie interna del capuchón y la  superficie externa del 

.ispcsitivo porta-depósito comprenden cada una a l menos una parj- 

,e de p e rfil sensiblemente complementaria una de la  otra, que 

¡ooperan por imbricación cuando e l capuchón se dispone sobre e l 

¡uerpo en posición cerrada cuya forma es ta l que permite e l ac­

cionamiento en rotación del dispositivo porta-depósito por e l -  

capuchón.

Otras características de la  invención surgirán con e l 

transcurso de la  descripción que sigue, en la  que se hará refe­

rencia a los dibujos anexos, en los que:

La figura 1 es una sección longitudinal de una forma 

de realización de un instrumento de escritura según la  presente! 

invenci6n.

La figura 2 es una sección según la  linea 11-11 del 

capuchón de la  figura 1.

El instrumento de escritura representado en los dibu­

jos es una estilográfica, que se compone de un cuerpo 1 y de un 

capuchón 2.
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Un soporte 3 se enrosca en e l interior 1 y lleva, en 

primer lugar, un depósito 4 para tinta consituido por un cartu­

cho, en segundo lugar, una pieza 7 en un material Reformable -  

elásticamente, que comprende un resalte anular 7a y, en tercer 

lugar, un bloque de escritura que comprende en particular una -  

contera 5 y una pluma 6.

El soporte 3 es mantenido en posición con respecto a l 

cuerpo 1 por cooperación de una parte roscada 17 y de un estribé 

interior 11 del cuerpo 1.

Una pieza elástica 8 idéntica a lapieza elástica 7 y 

que comprende un resalte 8a se sitúa en la  extremidad del cuerpb 

1.

La contera 5 presenta, en su periferia , un cierto nú­

mero de ranuras longitudinales 9 y de partes en saliente 10 que 

separan las ranuras.

El capuchón 2 fin a liza  en una zona 12 con sobreespesoh 

y en una extremidad 13 retirada, que comprende una ranura circu4- 

la r in terior 14, destinada a cooperar con las partes dilatadas 

7a y 8a de las piezas elásticas 7 y 8, para mantener e l capuchóp. 

sobre e l cuerpo ya sea en posición de escritura ó bién en posi­

ción de cierre.

La zona 12 comprende una serie de ranuras longitudina-^- 

les 15 y de partes en saliente 1 6 , que corresponden a las partes

10 y a las ranuras 9 de la contera 5, por lo que, cuando e l ca-j
¡

puchón 2 se disuene sobre e l cuerno 1 en posición de cierre, -  j
!

existe una solidarización angular de las dos piezas. Basta en­

tonces hacer g ira r e l capuchón 2 para desenroscar la  contera 5 

que lleva e l cartucho 4 y re tira rla  asi del cuerpo 1.

Asi pués, este desmontaje, que dá acceso a todo e l dis, 

positivo porta-depósito, puede realizarse manteniendo simplemen
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te e l cuerpo y e l capuchón y por ende sin que se haga necesario 

mantener con la  mano e l bloque porta-pluma.

Quede bién entendido que sin s a l i r  del marco de la  in­

vención, se puede modificar ta l ó cual detalle de construcción 

6 ta l disposición con vistas a conseguir e l mismo resultado.

Tan es asi que en lugar de tener un bloqueo del sopor-t- 

te 3 y de la contera 5 en e l  cuerpo 1 por enroscadura y tope -  

contra e l estribo interior, se podría tener un bloqueo por cuar­

to de vuelta, por ejemplo del tipo bayoneta 6 sim ilar.

Asimismo, las ranuras y las partes en salientes del 

capuchón y de la  contera 5 podrian sustituirse por simples semi-j- 

planos longitudinales ú otros equivalentes técnicos que aseguran 

la  solidarizad6n en rotación de la  contera y del capuchón.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

asi como la manera de realizarlo  en la  práctica, debe hacerse -  

constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­

ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 

principio fundamental.

!
¡
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REIVINDICACIONES

1.- Instrumento de escritura, que comprende por una parte

un cuerpo, un bloque de escritura, un dispositivo porta-depósito

un sistema rotativo que permite asegurar el bloqueo de a l menos

el dispositivo porta-depósito sobre el cuerpo y, por otra parte,

un capuchón amovible que, en posición cerrada, asegura la  proteo,

ción del bloque de escritura, caracterizado porque la  superficie

interna del capuchón y la  externa del dispositivo porta-depósito

comprenden cada una al menos una parte de pe rfil sensiblemente

complementario una de la otra, que cooperan por imbricación Aniai.

do este capuchón se dispone sobre el cuerpo en posición carada

y cuya forma es ta l que permite el accionamiento en rotaci^^del
*

dispositivo porta-depósito por el capuchón.

2.- Instrumento segán la  reivindicación 1, carac$$yi-
W

zado porque las partes de la  superficie interna del capuchón y*** +

!t
30
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